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**FAC-S-2025-234067-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-234067-CI del 4 de diciembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-BACOF-
SECOM-GRUAL-ESSER-ESCAL 

Señor Teniente Coronel 
JULIAN DARIO PEREZ GARCIA  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor BACOF 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud Prórroga OC 156629 

En referencia a la Orden de Compra 156629 por parte de la empresa FERRICENTROS que 
tiene como objeto “LA ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMESTICOS Y MOBILIARIO PARA EL 
ALOJAMIENTO MILITAR CASA DE COMANDO No. 1 Y EQUIPOS AUDIOVISUALES PARA 
LA DOTACION DEL SALON AZUL PERTENECIENTE A LA BASE AÉREA COMANDO 
FUERZA AÉREA (BACOF) Y OTRAS DEPENDENCIAS ADCRITAS”, respetuosamente me 
permito solicitar al señor Teniente Coronel Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 
Ordenador de Gasto BACOF, se realicé prórroga en el plazo de ejecución, así: 
 
26 de diciembre. 
 
Lo anterior de acuerdo a solicitud recibida por parte de la empresa contratista. 
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Anexo: - Solicitud prórroga 
              - Elementos Ferricentros 
 
CT. CAICEDO / GRUAL 
 
Elaboró: ST. MEDINA / ESCAL     Revisó: ST. MEDINA / ESCAL   Aprobó:ST. MEDINA / ESCAL 

 

 

 

  
Subteniente DIEGO ALEJANDRO MEDINA CARO  
Comandante Escuadrilla Almacén Misceláneos  
FlagSigned_8EA519199F3FD837F4582F174A9F051990658131F7F0100E74A978524E095EF7 
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